
 

 

 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 08 DE ENERO DE 2021 
 
 
 
 

En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 11 horas 

con 31 minutos del día viernes 08 de enero del año 2021 dos mil veintiuno, 

reunidos en las instalaciones del Centro Cultural Municipal, y contando con 

la presencia del C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ, 

Presidente Municipal de Matehuala, S.L.P., del LIC. JUAN MIGUEL 

SAGREDO CALDERÓN, Secretario del H. Ayuntamiento y de Actas y 

Acuerdos de Cabildo, más 11 once de los integrantes del H. Cabildo 

Municipal; se dio inicio a la QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO MUNICIPAL bajo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

2. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS 
ANTERIORES. 
 

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO 
DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020, POR PARTE DEL TESORERO 
MUNICIPAL. 
 

4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CONTENIDO 
EN EL EXPEDIENTE PARCIM/US/004/2020, POR PARTE DE LA 
CONTRALORÍA INTERNA DEL MUNICIPIO.  

 

5. PROPUESTAS PARA SU APROBACION, DE LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES DE: 
INVESTIGACIÓN Y SUBSTANCIACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LA 
REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN SUS ARTÍCULOS 19 
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO; 31 INCISO C) FRACCIÓN II; Y 
70 FRACCIÓN V. 
 

6. PRESENTACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO, DEL OFICIO 3525 
ENVIADO POR LA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
 

8. CLAUSURA. 
 

 



 

 

 

Como punto primero el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Juan Miguel 

Sagredo Calderón realiza el PASE DE LISTA respectivo, haciéndose 

constar que están presentes: C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA 

HERNÁNDEZ; LIC. CALEB RODRÍGUEZ OCAMPO; LIC. MARINA 

GUERRA MARTÍNEZ; C. SILVIA ELENA RODRÍGUEZ MEDELLÍN; C. JOSÉ 

JUAN CANDELARIA PARTIDA; LIC. EDUC. FÍS. RUBI STEPHANI TORRES 

PARRA; C. GUILLERMO ELISEO YRIZAR TAMAYO; PROF. HOMERO 

PÉREZ LUCIO; PROFA. ALMA LORENA VÁZQUEZ SIFUENTES; PROF. 

ALFREDO HERRERA VELÁZQUEZ ausente; el C. JOSÉ JERÓNIMO 

MEDRANO LÓPEZ solicitó dispensa; C. JOSÉ LUIS BARBOSA 

RODRÍGUEZ; C. ESTELA VIVANCO COSSÍO; PROFA. ROSA ELIA 

ORTEGA ÁBREGO; haciendo constar que están presentes 12 doce 

miembros del H. Cabildo Municipal, por lo que el C. Roberto Alejandro 

Segovia Hernández dice que estando presente la mayoría de los miembros 

de este Honorable Cabildo, existe quórum legal por lo que se procede con la 

instalación de la Quincuagésima sexta Sesión ordinaria de Cabildo el día 

de hoy 08 de enero del año 2021 dos mil veintiuno, siendo las 11 horas 

con 31 minutos. 

 

 

Continuando con el segundo punto del orden del día, relativo a la 

APROBACIÓN DE ACTAS de las Sesiones Ordinarias anteriores, toma la 

palabra el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón para decir que se les envió 

vía correo electrónico los proyectos de actas y con fundamento en el Art. 81 

del Reglamento interno del Ayuntamiento que a la letra dice: “Podrá 

dispensarse la lectura del acta, si el Secretario, remite el proyecto a los 

integrantes del Cabildo por cualquier medio, cuando menos con veinticuatro 

horas de anticipación a la Sesión en que deba dársele lectura. En la Sesión 

correspondiente, el Secretario informará de la remisión anticipada y solicitará 

la dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a su aprobación en los 

términos del Artículo anterior”; Preguntando si tienen alguna observación, 

por lo que de no haber se procede a la votación de las Actas de la 

Quincuagésima cuarta y Quincuagésima quinta sesiones ordinarias, 

APROBÁNDOSE POR 12 DOCE VOTOS A FAVOR, DE LOS 12 DOCE 

MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

Pasando al punto tercero del orden del día el Lic. Juan Miguel Sagredo 

Calderón dice que es relativo a la PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL 

INFORME FINANCIERO DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020, POR PARTE 

DEL TESORERO MUNICIPAL, por lo que se solicita se autorice el uso de la 

voz al C.P. Jaime Francisco Tristán Flores, Tesorero Municipal, y exponga lo 

relativo al Informe Financiero del mes de diciembre del año 2020, 



 

 

 

aprobándose por unanimidad de los 12 doce miembros presentes; toma 

la palabra el Tesorero Municipal y externa que antes de darle lectura al 

informe financiero, una disculpa puesto que en esta ocasión el correo se 

pudo enviar 24 horas previas para su revisión, esto obedeció a que 

tratándose del cierre del último mes del año y segundo pues si bien es cierto 

que el día diez es domingo y para hacerlo el día hábil hoy 8 estuvo un 

poquito complicado, pero fueron 24 horas de cualquier modo y cualquier 

duda ahorita la comentamos, acto seguido le dará lectura al Estado de 

Resultados del 1 al 31 de Diciembre del Ejercicio 2020; Al finalizar manifiesta 

que a groso modo y de manera general les comento aspectos relevantes, los 

ingresos en esta ocasión en el mes de diciembre tuvimos un incremento de 

un 8% prácticamente este incremento fue en el impuesto predial comenzó a 

tener mejoría puesto que hay un poquito más de circulante en el Municipio y 

tuvimos un poquito más de ingreso en el impuesto predial; También si se 

dieron cuenta se incrementa un poco el tema de participaciones, esto por la 

situación lo ya les había comentado de que recibimos el remanente de cada 

año, que si bien es cierto como también lo comentamos en la reunión 

anterior, el remanente tuvo una reducción importante de un 53% y 

hablábamos de que teníamos una constante normalmente de un aumento-

reducción de un 10% y en esta ocasión fue de un menos 53%, se refleja un 

incremento pero sin embargo no fue suficiente para cubrir la partida de los 

aguinaldos, aunque en tiempo y forma fueron cubiertos pero dejamos de 

cubrir otros gastos, también en los ingresos si se dan cuenta se refleja el 

remanente por estabilización, que de igual manera no fue lo que 

esperábamos en proyección tanto del Fondo General como del Fondo 

Municipal, también fue la última participación del Fondo de Fortalecimiento 

ya que en el mes de Enero no recibimos Fondos del Ramo 33; En el tema de 

Egresos tenemos la nómina pagada en tiempo y forma, aclarándoles que 

tenemos dos quincenas en esta ocasión fue una de 16 días, se están 

pagando los 16 días, no se están pagando 15, cada vez que cae un mes con 

31 días se está cubriendo la quincena de 16 días a todo el personal, 

tenemos también secuencia al pago de finiquitos, en esta ocasión fueron 3 

empleados más, así también cubrimos en tiempo y forma lo que fue la 

facturación completa del combustible del mes hasta el día 28 de diciembre, 

ya que el corte lo hacen cada lunes y el 28 fue lunes, quedando pendientes 

los últimos 3 días del año y esos sí se fueron a pasivo pero fue una cantidad 

no tan elevada alrededor de 40 mil pesos, se cubrió también en tiempo y 

forma lo que es la energía eléctrica, bajó considerablemente los derechos de 

alumbrado público en esta ocasión fue 1 millón 875 mil aproximadamente, 

traíamos un promedio de 2 millones 100, y esperemos que en estos meses 

que sigan no se venga el incremento de una manera estrepitosa porque 

definitivamente sí bajó considerablemente; fue necesario realizar algunas 

reparaciones, sobre todo en el área de Servicios Públicos Primarios para la 



 

 

 

cuestión de los camiones y algunos equipos de maquinaria que se estaban 

necesitando para la operatividad así también en este informe financiero se 

puede ver que se liquidaron todas las partidas correspondiente a los 

Programas en este caso FORTASEG Federal y también se liquidó lo 

correspondiente a las obras y acciones del Ramo 33 en sus dos Fondos, 

tanto el de Fortalecimiento como el de Infraestructura; comentando que 

estamos hablando del cierre del mes de diciembre, todavía en los próximos 

días-meses, estaremos haciendo el cierre anual a lo que nos obliga 

directamente la parte de la Legislación y la propia Auditoría Superior del 

Estado, estaremos esperando que nos den indicaciones por si se hace algún 

agregado para la cuestión de la aprobación de la Cuenta Pública Anual 

2020, ahorita estamos hablando del puro cierre mensual así como también 

del acumulativo de tres meses para el cierre trimestral, próximamente les 

estaremos dando fecha para hacer la reunión para la Cuenta Pública Anual 

2020 y asimismo previamente también estar hablando del cierre 

presupuestal que también ya nos están obligando a hacerlo y para que 

tengamos bien definidos esos parámetros presupuestales, si tienen alguna 

duda con toda confianza (el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón manifiesta 

que se integró a la Sesión el Regidor Prof. Alfredo Herrera Velázquez), la 

Regidora C. Estela Vivanco Cossío pregunta por el concepto 3391 que es 

de Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos de ahí qué se deriva, el 

Tesorero le responde que ahí se liquidó lo que fueron 2 millones 94 mil para 

la prestación de servicios y capacitación de la Evaluación y Competencias 

de FORTASEG, es lo que les comentaba que se finiquitaron Programas del 

FORTASEG, ahí prácticamente fue la partida mayor en ese aspecto, la 

Regidora C. Estela Vivanco Cossío pregunta por el concepto 7241 que es 

por 14 millones 652 mil, el Tesorero le dice que en ese punto se está 

cubriendo todo el finiquito prácticamente del Fondo de Infraestructura, este 

Fondo ya tuvo sus liquidaciones de todas las obras que se terminaron en 

tiempo y forma en el 2020 y en esta ocasión toca registrar nada más los 

puros finiquitos, toma la palabra el Presidente Municipal para decir y 

aclararle a la Regidora, no es por mala intención pero qué bueno que 

pregunta esos detalles, que esos son los detalles que en la anterior 

Administración ese recurso es el que no se ejercía como obra se mandaba a 

gasto corriente por cubrir los compromisos que yo les digo hoy de tener a 

tanto trabajador en la Presidencia y generar esa confianza pero al final de 

cuentas tú para poder cumplir con ello tendrías que tomar el dinero del 

Ramo 33, del Programa de Infraestructura se reciben 35 millones de pesos, 

son para las áreas o zonas de marginación que lo marca el Gobierno, en tres 

años vamos a generar una inversión de 105 millones de pesos, esos 105 

millones de pesos lo que van ahorita son 70 millones ejercidos, nos quedan 

por ejercer otros 35 millones que es este año, esos 105 millones siempre se 

los dije desde un principio tendríamos y tenemos que cumplir los requisitos 



 

 

 

que son invertirlos en las zonas marginadas de nuestro Municipio, Usted 

ahorita hizo esa pregunta, esa pregunta yo la hubiera querido en aquellos 

tres años hubieran preguntado los Regidores y los del Consejo de Desarrollo 

dónde iba ese dinero, ese dinero no se ejerció los últimos dos años, para 

que entendamos una cosa muy importante es no tocar ese recurso, por eso 

las limitancias que hemos tenido, los recortes que hemos tenido para no 

tocar ese recurso y poderlo mandar a gasto corriente por que nos va a 

causar problemas a nosotros como Administración, a Ustedes como 

Regidores y a mí como Presidente Municipal, este dinero se ha ejercido y se 

seguirá ejerciendo, las situaciones que estamos viviendo de los recortes la 

hemos enfrentado también recortándonos y limitándonos nosotros mismos, 

porque el haber tomado una decisión de no hacer este tipo de situaciones, 

haber agarrado este dinero, haberles dicho a ustedes como Regidores voten 

a favor para que este recurso se vaya a gasto corriente y después ya no 

poderlo regresar, y después íbamos a tener problemas nosotros mismos, 

esto es lo de Infra y lo de Forta se ha ejercido en obra, lo de Forta también te 

permite que inviertas fuera de polígonos, lo de Forta también lo traemos 

comprometido en obra, ahí puedes ejercer otros 20 millones, traemos 55 

millones de pesos en obra anuales municipales, ese recurso si nosotros lo 

usamos no hubiéramos hecho obras si lo hubiéramos mandado a gasto 

corriente, por eso a veces la molestia de estar recortando y recortando es el 

reflejo de que este dinero se ha ejercido en obra, lo de FORTASEG 

Seguridad Pública, antes nada más se invirtió en cosas que no eran reales a 

lo mejor no se sabía, hoy se dan capacitaciones por eso son profesionales si 

usted se da cuenta cuando sale alto el pago es por los cursos o 

capacitaciones que hoy tienen nuestros policías y que antes no lo recibían 

como hoy lo reciben, pero que yo pague asesores externos del Municipio no 

tenemos, por eso la nómina ha bajado para poder conservar este recurso, 

eso del Ramo 33 siempre se los dije vamos a considerar algo que es 

sagrado, no consideramos que sea para gasto corriente porque podemos 

meternos en problemas, nada nos hubiera costado con haber dejado los 

130-150 empleos que tuvimos que finiquitar si hoy estuviéramos tomando 

ese dinero, y no hubiéramos hecho obra, qué bueno que hizo esa pregunta 

para que más o menos se de la idea cuál ha sido el cuestionamiento de este 

tema y lo recalco por que si las siguientes administraciones que vienen se 

sigue con el mismo modelo de tomar este dinero a gasto corriente no vamos 

a tener nunca realmente obra municipal, por eso es esforzarnos nosotros, 

sacrificarnos nosotros, aunque sabemos que políticamente lo que Usted diga 

hay un desgaste, pero les pongo mucho el ejemplo la Administración pasada 

cuántos trabajadores teníamos y por no despedir o por no afectar la 

economía pero afectabas la economía municipal, la Regidora C. Estela 

Vivanco Cossío refiere que se hacía mucha obra y se veía mucho 

movimiento pero está bien lo que Usted dice, el Presidente refiere que era 



 

 

 

obra estatal o federal, lo puede hacer comparativamente si lo quiere 

comparar públicamente, realmente qué se hizo con este recurso la anterior 

Administración, hágalo para que se dé una idea, no es reclamo lo que quiero 

es que entendamos, la Regidora C. Estela Vivanco Cossío señala que lo 

entiende pero se hizo bastante obra en polígonos que es para eso, pero 

también se conservó el trabajo de mucha gente como usted lo dice, y yo 

siento que también se le ayudó mucho a la gente, hay cosas buenas y malas 

en todas las Administraciones no nada más es reclamar y reclamar, y estar 

señalando, nada más si se diera una vueltecita muchísimas cosas que no 

están bien, el Presidente Municipal comenta que de hecho no está bien 

porque no hay recurso, lo que yo le sigo pidiendo y sí la invitaría e invitaría a 

su Señor esposo, yo no le reclamo lo que hubo o se llevaron de gasto 

corriente ni nada de esos detalles, yo hoy le digo Usted demuéstreme si 

tanto queremos sacar de dudas ni usted ni yo e irnos tranquilamente, es qué 

hicieron ustedes con este recurso en la administración anterior con Infra y 

Forta, había programas federal y estatales que eso es lo que le ayudó 

mucho a la Administración sí, pero yo siempre les he dicho en este año no 

ha habido ni programas estatales ni federales, lo federal ya sabe cuál es El 

Cuartel, el Parque Tangamanga, es federal, los tres caminos que llegaron 

fueron federales, en la que hubo anteriormente hubo más programas pero 

eran federales, la Avenida Las Torres fue federal no municipal, hoy yo 

presumo lo que es municipal, la Regidora C. Estela Vivanco Cossío dice 

que pedían por ejemplo para lo del Cuartel pedían también trabajo 

municipal, era una cosa por otra, con los ejidatarios ver el trabajo, gestión, y 

también inversión porque también se tuvo que pagar, el Presidente 

Municipal señala que de gasto corriente que también nosotros hemos hecho 

en ésta Administración obra de gasto corriente, y si también yo le dijera 

cuáles son las obras de gasto corriente que hemos realizado en estos dos 

años que Usted ha apoyado, se daría cuenta cuánto se ha ejercido en obra 

municipal de gasto corriente y cuánto se ha ejercido en el ramo 33, eso es 

de lo que nunca vamos a llegar al acuerdo por eso es mucho muy diferente 

la visión, por eso yo les recuerdo el hacerle buen uso a este recurso y si el 

otro año hay recurso federal y estatal viene a mejorar el crecimiento de la 

Ciudad pero el tema es no descuidar el modelo de administrar para no tocar 

este recurso, si hay adicionales qué bueno pero no toques este recurso, 

gasto corriente para que también sepa Usted, se está recibiendo cerca de 10 

millones al mes de gasto corriente, y en nómina empezamos a pagar 

nosotros por llevar un modelo que nos dejaron, que yo les decía no está 

funcionando porque empezó a recortar el presupuesto, llegamos a pagar 9 

millones, si nos llegaban 10 cuánto nos quedaba, ahorita estamos pagando 

7 millones 300 en sueldos, y no completamos la movilidad de la Ciudad, y 

estamos limitándonos todos, si hubiéramos seguido con el mismo modelo ya 

estaríamos tomando este dinero y la intención y el modelo de dejar es que 



 

 

 

no tomen este dinero, que lo ejerzamos a obra y nos adaptemos a lo que te 

llega a gasto corriente, como lo estamos haciendo el día de hoy y que 

estamos pasando esa situación, hay Municipios que no alcanzaron a pagar 

aguinaldos, hay Municipios que están tomando el dinero del Ramo 33 y lo 

mandaron a gasto corriente y ya no lo pueden regresar, no es el caso de 

Matehuala, Matehuala está en una posición en donde está trabajando con su 

recurso propio; Al no haber más comentarios, el Lic. Juan Miguel Sagredo 

Calderón solicita a los integrantes del Colegiado la Aprobación del Informe 

Financiero del mes de diciembre del año 2020, que expuso el Tesorero 

Municipal, para su publicación y exhibición, quien esté por la afirmativa lo 

manifieste levantando su mano en sentido afirmativo, APROBÁNDOSE POR 

11 ONCE VOTOS A FAVOR, 01 UNA ABSTENCIÓN de la Regidora C. 

Estela Vivanco Cossío Y 01 UN VOTO EN CONTRA de la Regidora 

Profa. Rosa Elia Ortega Ábrego, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS 

PRESENTES EN EL ACTO. 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuando con el cuarto punto del orden del día que señala 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CONTENIDO EN EL 

EXPEDIENTE PARCIM/US/004/2020, POR PARTE DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA DEL MUNICIPIO, toma la palabra el Lic. Juan Miguel Sagredo 

Calderón y solicita se le autorice el uso de la voz a la C.P. Ma. Del Socorro 

Alvarado Capetillo, Contralora Interna, aprobándose por unanimidad de 

los miembros presentes; hace uso de la palabra la Contralora Interna 

para decir que es referente a una sanción administrativa por presunta 

responsabilidad en contra de la ex funcionaria Liliana de Jesús, ex contralora 

de la Administración anterior, en el sentido de que ésta sanción deriva de 

una omisión de no presentar alguna denuncia en contra de presuntos 

responsables de la Administración pasada, derivado del Proyecto 

Construcción y Equipamiento del Centro Manejo Integral de Residuos en 

Matehuala, S.L.P., de ello existe una demanda por parte de la SEGAM, la 

SEMARNAT y el Municipio, en contra de quien resulte responsable, 

solamente que en esta ocasión conforme lo establece la Ley de 

Responsabilidades Administrativas en el Art. 3º Fracción IV inciso b), le 

corresponde al Cabildo en este caso al Ayuntamiento, ustedes son los que 



 

 

 

tienen que ejercer algún tipo de sanción en contra del Contralor, porque la 

Contraloría no puede ejercer sanción alguna en contra del mismo ex 

contralor anterior, esto viene establecido en la Ley de Responsabilidades, 

entonces yo aquí traigo un Proyecto de Resolución el cual ustedes tienen la 

facultad de aprobar o no, al cual ahorita le daré lectura; también quiero 

hacerles mención que en el momento oportuno se le notificó a la persona 

misma que no se presentó a emitir alguna solución o presentar alguna 

respuesta favorable para ella, simplemente no se presentó, les voy a leer el 

Proyecto de Resolución y ustedes son quienes pueden o deber tomar la 

solución: 

 

 
Dependencia: Presidencia del Municipio de Matehuala, S.L.P. 

Asunto: Se Resuelve.  
Expediente: PARCIM/US/004/2020. 

Procedimiento: De Responsabilidad Administrativa. 
Presunto responsable: Liliana de Jesús Álvarez Reyes 

 
En Matehuala, San Luis Potosí, a los 03 tres días del mes de 

septiembre del año 2020 dos mil veinte.  
V I S T O: para resolver el procedimiento Administrativo con 

número al rubro, derivado con motivo del informe de gestión presentado 
en el acto protocolario de Entrega – Recepción por la Contralora Interna 
del Municipio de Matehuala, S.L.P. de la administración pública municipal 
del 01 de octubre del 2015 al 30 de septiembre del 2015, la Lic. Liliana 
de Jesús Álvarez Reyes, informe de fecha 31 de Julio del 2018, en 
específico del rubro nombrado “Pendientes Procedimientos 
Administrativos de Investigación”, lo anterior de conformidad con los 
artículos 3 fracción IV inciso b), 201, 202, 204, 205, 206, 207 fracción XI y 
XII de la Ley de Responsabilidades Administrativas en el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, en relación con los imperativos 15 y 16 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de San Luis Potosí; 
y 86 fracción XV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
San Luis Potosí, se establecen los siguientes: 

R E S U L T A N D O S: 
1.- Que con fecha veintisiete de agosto del año dos mil veinte, 

mediante acuerdo expedido por la Licenciada, Yadira Concepción 
Quintana Baca, en su calidad de Unidad Substanciadora de la Contraloría 
Interna del Municipio de Matehuala, S.L.P., en el cual admite a 
procedimiento el informe de presunta responsabilidad administrativa 
presentada ante su competencia en fecha veinticuatro de agosto del año 
dos mil veinte bajo los criterios del numeral 192 de la Ley de 
Responsabilidad Administrativas en el Estado de San Luis Potosí en 
contra de Liliana de Jesús Álvarez Reyes, en su carácter de Contralora 
Interna del Municipio de Matehuala, S.L.P., por las faltas clasificadas 
como no graves y definidas como lo es la omisión en su facultad de 



 

 

 

denunciar en términos del numeral 48 fracción II y 95 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones 
llegará a advertir faltas administrativas. 

2.- De lo anterior, se anexa al informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, formato de Informe de Gestión que rinde 
la M.A. Liliana de Jesús Álvarez Reyes, titular de la Contraloría Interna 
del Municipal perteneciente al H. Ayuntamiento de Matehuala, S.L.P., de 
fecha 31 de Julio del 2018, mismo que deriva las acciones de 
investigación y substanciación que obran en el expediente que nos 
ocupa, y que es base para resolver sobre las presuntas 
responsabilidades en alusión y que obra de la foja 0239 a la 0261. 

3.- La presunta responsable, Liliana de Jesús Álvarez Reyes, en 
su carácter de Contralora Interna del Municipio de Matehuala, S.L.P., fue 
legalmente el día 18 de septiembre del año 2020, respecto del 
procedimiento administrativo tramitado en su contra por esta Contraloría 
interna municipal, a la hora y fecha indicada para la celebración de la 
audiencia el día 07 de octubre de 2020 a las 11:00 once horas; se 
aperturó la audiencia de referencia como se indica, dándose la 
inasistencia de la presunta responsable, substanciándose la misma con 
la ausencia de esta última mencionada, perdiendo sus derechos 
procesales contemplados en el numeral 82 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, citándose para resolver el presente asunto bajo los criterios 
de los numerales 70 y 82 fracción II de la Ley de Responsabilidades de 
los servidores públicos en comento. 

C O N S I D E R A N D O S: 
I. Es competente para conocer esta Autoridad del asunto en que 

se actúa atento a lo que disponen los imperativos 12 párrafo segundo, 31 
inciso C) fracciones XVIII, 86, 70 fracciones XXVI y XXXVIII de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí aplicable 
para el año 2016, en relación con los ordenamientos 3 fracción VIII, 59, 
61, 63, 64, 70, 72, 74 y 82 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí y el 
numeral 15 y 16 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de San Luis Potosí. 

II. Las partes comparecieron al procedimiento que nos ocupa con 
personalidad que les fue reconocida a la luz de lo presupuestado por los 
artículos 44, 46, 47, 51 y 52 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria.    

III. Las pruebas aportadas por la Unidad Investigadora fueron 
valoradas de conformidad con lo que estatuyen los ordinales 323 fracción 
II, 324 y 388 del Código de Procedimientos Civiles; además, el mismo 
que fue desahogado cumpliendo con las exigencias a que se refieren los 
numerales 82, 83, 84 y 85 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 



 

 

 

IV. Derivado de la inasistencia de la presunta responsable a la 
audiencia de Ley, y toda vez, que fue debidamente notificada para la 
asistencia al mismo y de los derechos que le asisten, se tiene a Liliana de 
Jesús Álvarez Reyes como presunto responsable, por perdido los 
derechos de ofrecer pruebas, alegar, y hacer cualquier tipo de 
manifestación respecto de la responsabilidad que se le imputa, por lo cual 
no se presenta prueba alguna por su parte, no habiendo elementos 
probatorios que analizar y valorar en beneficio de esa parte procesal. 

VI. De tal manera, y como la reza el principio de legalidad y 
seguridad jurídica que este organismo de control se tiene al presunto 
responsable como no comprobando o desahogando las observaciones 
bajo de este proceso administrativo, siendo omiso de manifestarse y 
rebelde respecto de los ordenamientos y acuerdos que esta Contraloría 
Interna Municipal en funciones substanciadoras y sancionatorias emitió 
para el esclarecimiento de las observaciones de referencia, por lo cual se 
respeta el derecho a la presunta responsable de no ofrecer medio de 
defensa alguno, interpretación derivada de su falta se comparecencia 
obligatoria a la audiencia de Ley que legalmente se le citó. 

Por lo anterior, se determina a Liliana de Jesús Álvarez Reyes en 
su carácter de Contralora Interna del Municipio de Matehuala, S.L.P. 
como RESPONSABLE de las imputaciones que le fueron hechas a través 
de las observaciones producidas por la Unidad Investigadora de la 
Contraloría Interna del Municipio de Matehuala, S.L.P., las acciones que 
le imputan al presunto responsable no causan perjuicio grave a la 
Hacienda Municipal ni revisten gravedad sus actos, por si en cuanto a la 
facultad de la Responsable y, además de no constituir algún delito 
tipificado por el Código Penal en esta Entidad Federativa, por lo tanto, es 
procedente la aplicación de la sanción contemplada en el numeral 74 
fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, a Liliana de Jesús Álvarez Reyes, en 
su carácter de Contralora Interna del Municipio de Matehuala, S.L.P., la 
misma que versa en AMONESTACIÓN PÚBLICA, misma que deberá 
materializarse por medio de publicación de esta resolución en los 
Estados Oficiales del Honorable Ayuntamiento de Matehuala, S.L.P., 
estando bajo los criterios establecidos en el numeral 75 de la Ley de 
Responsabilidades en comento, en el entendimiento de la omisión 
causada por la responsable de manera directa no afecto a la Hacienda 
Pública Municipal y recursos financieros que recibe esta en coordinación 
con la Federación y el Estado de San Luis Potosí, pero puso en riesgo 
dicha hacienda al omitir denunciar y substanciar administrativamente 
procedimientos que permitieran el esclarecimiento definitivo del uso y 
manejo de los recursos con los que el Municipio actúa administrativa y 
socialmente. 

Así, lo expuesto con antelación deja en claro las omisiones de la 
presunta responsable en cuanto a su encargo y tomando en 
consideración los elementos contemplados en el numeral 75 de la Ley de 
responsabilidades en comento, tomando en consideración de las pruebas 



 

 

 

apartadas por la unidad Investigadora y correctamente calificadas por la 
Unidad Substanciadora, así mismo tomando en consideración que la 
responsable no hizo uso de defensa alguna contraviniendo u ofreciendo 
prueba alguna que contraviniera o refutará el informe de presunta 
responsabilidad administrativa, cumpliéndose y satisfaciéndose los 
elementos marcados por el ordinal48 fracción II y 95 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse 
bajo los siguientes puntos:  

R E S O L U T I V O S: 
Primero. - Esta Contraloría Interna del Municipio de Matehuala, 

S.L.P., fue competente para conocer del Procedimiento Administrativo, 
según quedo sustentado en la parte considerativa de esta resolución.   

Segundo. -  La presunta responsable derivado de su inasistencia 
a la audiencia de Ley, se le tiene por no comprobando excepción o 
desahogo alguno mediante medio de prueba que garantice el 
cumplimiento de sus deberes públicos en su carácter de Contralora 
Interna del Municipio de Matehuala, S.L.P., en el lapso del 01 de 
octubre del 2015 al 30 de septiembre del 2018. 

Tercero. – Son procedentes las acciones de responsabilidad que 
se le imputo a la presunta responsable y se le sanciona 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, los criterios expuestos en el punto IV del 
capítulo de resolutivos. 

Cuarto. – Una vez aprobada por el H. Ayuntamiento de Matehuala, 
S.L.P., así como que cause ejecutoria materialícese.  

Quinto. - Hágase del conocimiento a la H. Auditoria Superior del 
Estado de San Luis Potosí, de la presente resolución para todos los fines 
legales a que haya lugar.     

Sexto. - Remítase la presente resolución al Registro Estatal de 
Servidores públicos sancionados e inhabilitados, bajo los criterios 
solicitados en el numeral 85 TER  de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en referencia, para que dentro de sus funciones 
inscriba la presente sanción. 

Séptimo. - Notifíquese personalmente al presunto responsable del 
contenido de la presente resolución. 

Octavo. - Notifíquese y cúmplase. 
- - - - - - - - Así lo acordó y resolvió el C. ROBERTO ALEJANDRO 
SEGOVIA HERNANDEZ, en calidad de Presidente Municipal de 
Matehuala, S.L.P.- - - - - -  
 

 

Al finalizar señala que cabe hacer mención que aquí no se manejaron 

recursos financieros, entonces por ello deriva en una amonestación pública, 

aquí ya será cuestión de ustedes de considerarla favorable o desecharla, ya 

es por votación de cada uno de ustedes, como Ayuntamiento en su 

momento el Presidente sugiere que yo sea la Contralor pero sí todos 



 

 

 

ustedes son los jefes inmediatos, es la cuestión por la que se pide a ustedes 

que se resuelva esta amonestación o lo que ustedes consideren si es 

afirmativa o negativa, aquí está el proyecto y es por votación, interviene el 

Presidente Municipal para decir que sobre el tema es sobre la supervisión 

del relleno sanitario, es un proceso que tenemos que llevar por el tema del 

recurso del relleno sanitario donde la Contralora tenía que supervisar la 

inversión o sancionar al contratista o al funcionario que permitió que no se 

hiciera la obra, entonces yo creo que también sería justo que tuviera una 

sanción porque al final de cuentas la Contralora que hoy está con nosotros 

también puede tener esta sanción si ella no hace su chamba, entonces la 

Contralora también tiene que hacer su chamba en supervisar las obras, los 

requisitos que se estén cumpliendo para poder hacer nuestro trabajo 

nosotros también, si no para qué está la Contralora, al final de cuentas es 

una amonestación pública pues no tocó el dinero, aquí la amonestación 

sería para el que tomó el dinero y desvió el dinero que lo regresara pero 

como no pasa eso la Contralora sí tendría la responsabilidad y yo creo nos 

serviría de base a todos nosotros y a las futuras administraciones a que 

cada quien sí haga su función dentro de la Administración, yo estaría en que 

sí hubiera una sanción, preguntando si tiene días o caducidad, la Contralora 

interna señala que se tienen que mandar a la Autoridad competente que en 

este caso se le tiene que mandar la resolución a la Auditoría Superior del 

Estado y notificarle a la misma ex contralora, y si ella tiene algún recurso que 

presentar en contra de esta resolución lo presentará dentro de un término de 

quince días, todavía tiene oportunidad de defender este punto, pero aquí ya 

que ustedes votaran esta resolución, toma la palabra la Regidora C. Estela 

Vivanco Cossío y menciona que hasta donde ella sabe de este proyecto sí 

faltó una cosa pero se denunció al contratista que no cumplió, y quedaron en 

cuenta más de 400 mil pesos en cuentas del Ayuntamiento así como quedó 

dinero para otras cosas que el Síndico recibió, cosas que a lo mejor no llegó 

a completar su hechura pero se quedó el dinero de algunas obras y 400 del 

relleno sanitario, aquí yo lo veo en su tiempo se van a auditar la compra 

excesiva de camiones, de luz y de todo, pero en su tiempo también todo eso 

va a llegar a la Auditoría y también todo eso con el tiempo aquí a la 

Administración también se va a sancionar, me imagino, hasta donde yo sé 

ese dinero se dio a una persona, se contrató y se hizo parte de la obra, 

porque el Presidente bien lo sabe, esto yo lo veo a lo mejor medio político y 

medio por tiempos pero ese es su trabajo y a él le gusta hacer así las cosas 

entonces pues adelante pero creo en mi opinión sí deberían de darle a la 

Contralora el que diga qué paso, denle la opinión antes de que ustedes 

sancionen o tomen esa libertad de hacer las cosas, denle la opinión estos 14 

días que está pidiendo, interviene el Lic. Caleb Rodríguez Ocampo 

menciona que en base a lo que la Contralora manifiesta por la resolución, 

tenemos que tomar en cuenta que como servidores públicos tenemos 



 

 

 

obligaciones de hacer y en este caso la Contralora no hizo una verificación 

que debió de haber hecho en su momento para el relleno sanitario y esa es 

la causa por la cual se está llevando a cabo la amonestación que en este 

caso es una amonestación pública, sí dejaron un dinero de más de 400 mil 

pesos pero ese dinero incluso ya fue devuelto a SEMARNAT con la auditoría 

que vinieron a realizar la Federación hacia el relleno sanitario estuvimos 

tanto la Contralora como el Contador Jaime, se estuvo atrás de SEMARNAT 

hasta que mandaron la línea de captura por que había unas diferencias de 

cantidades que si era poquito más o poquito menos, pero al final de cuentas 

esa cantidad ya no la tenemos, desde que entramos ni siquiera se tocó esa 

cantidad, por lo mismo de que estaba latente esa situación del relleno 

sanitario y a la fecha está la línea de captura pagada a SEMARNAT ya se 

cumplió esa parte por lo tanto el Municipio nos deslindamos de esa 

responsabilidad de mantener guardado ese dinero y retornarlo a donde se 

originó que en este caso fue la Federación, y sí podemos en algún momento 

llegar a que nos van a verificar, eso es natural al momento de entregar la 

Administración nos van a verificar, pero las formas y a veces los pequeños 

detalles como iniciar procedimientos concluir un expediente administrativo de 

responsabilidad, también es algo positivo porque nos dejan un margen 

donde no habría una manera de decir que incumplimos, aunque sea con lo 

muy mínimo porque estamos dando cumplimiento a lo que la Ley nos exige, 

y esa fue la situación de lo que pasa con el relleno sanitario, y ya más 

adelante a los que vengan después de nosotros les toca darle continuidad a 

las denuncias que están interpuestas porque lamentablemente con esto de 

la pandemia se ha detenido mucho, no van a acabar en estos próximos 

meses pero también es entregarlas de la manera adecuada, con una buena 

información, con los documentos que deben de tener, para que le den una 

continuidad idónea y no dejen los asuntos tampoco, el Presidente 

Municipal le aclara a la Señora Regidora, no es tintes políticos, yo creo que 

si no está bien informada este tema es porque la SEGAM y la SEMARNAT 

son los que están metiendo demanda penal, y la vez pasada se les 

comunicó que atendieran el caso y yo les dije claramente, y segundo tema 

se acaban de ir de la Auditoría Federal fue la única en el País donde vinieron 

a auditar los dos años de Infraestructura, nosotros lo que hicimos era que no 

arrastraran esa responsabilidad hacia esta Administración, en tiempo y 

forma se le dijo a su Contador y se le dijo al Ex Presidente, ahorita toda la 

información que está llegando a la Capital el Señor Gobernador la está 

permitiendo, que buen amigo es de ustedes buen amigo les hubiera dicho, 

no estamos reclamando el gasto corriente del Municipio, si no el recurso 

federal que no queremos tocar para no tener problemas que tiene la anterior 

administración, segundo tema la compra de los camiones ya fue auditado el 

año pasado, no tengan esa idea busquen otras maneras yo les puedo decir 

dónde me pueden encontrar para que no batallen, de eso no se preocupe, 



 

 

 

por eso estamos checando mucho que las observaciones que tenemos para 

desahogarlas y darle buena atención, el tema es que donde más te pueden 

amonestar penalmente es en el recurso federal, en lo demás va a ser 

administrativo, lo vamos atender, ahorita estamos enfrentando denuncias 

penales, el recurso que usted dice que dejaron de los 400 mil pesos del 

relleno se regresaron, fue votado en el Consejo Jaime se los dijo, el tema de 

esta situación es porque SEMARNAT y SEGAM que es del Estado está 

demandando a la anterior Administración, y si nosotros nos hacíamos cargo 

nos iban a demandar a nosotros, como Ayuntamiento actual, por eso 

tomamos la decisión, no es golpeteo político son tiempos que están llegando 

allá y se acaba de ir la Auditoría Federal, yo espero que sí le hayan 

informado a su marido por que fue con copia al Gobierno del Estado y fue 

quien nos lo mandó, para que sepa cómo lo están cuidando, yo siempre les 

dije esas atenciones se van a dar allá aquí no, hemos cumplido también con 

esa parte, nada más, hace uso de la voz la Contralora Interna para ratificar 

lo que dice el Presidente, aquí no son cuestiones políticas aquí es un 

deslinde de responsabilidades que la Administración actual no tiene por qué 

llevar a cabo tomarse como suya, tampoco es en contra de nadie en 

especial, es simplemente para que también por omisión a nosotros no nos 

llegaran a sancionar, en su momento la Auditoría también nos hará las 

recomendaciones u observaciones que ellos consideren pertinentes, 

nosotros también tenemos responsabilidad pero solamente de lo de nuestra 

Administración, no tenemos por qué cargar con culpas ajenas;  al no haber 

más comentarios, el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón solicita externen 

su votación de manera individual, APROBÁNDOSE POR 13 TRECE 

VOTOS A FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL 

ACTO. 

 

 

Pasando al punto quinto el orden del día que refiere a las PROPUESTAS 

PARA SU APROBACION, DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

TITULARES DE LAS UNIDADES DE: INVESTIGACIÓN Y 

SUBSTANCIACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LA REFORMA A LA LEY 

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

EN SUS ARTÍCULOS 19 SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO; 31 INCISO C) 

FRACCIÓN II; Y 70 FRACCIÓN V, el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón 

señala que ya tiene autorizada el uso de la voz la Contralora Interna, para 

que exponga lo conducente; toma la palabra la Contralora Interna para 

decir que quiere comentar que hay unas reformas en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre que es la que deriva que es de la que nosotros como 

Municipio dependemos en muchas ocasiones o casi en todas, en donde 

están las responsabilidades y las funciones de cada uno de nosotros, aquí la 

reforma es que en la Ley Orgánica anterior antes de que se realizaran las 



 

 

 

modificaciones la Contraloría tenía la capacidad o la función de determinar 

quienes fueran sus Unidades Administrativas, en este caso la Unidad 

Investigadora, la Unidad Substanciadora y la Unidad Resolutora, ahora la 

Ley nos está marcando que el Presidente Municipal en este caso el Cabildo 

también, el Presidente Municipal emitiera la propuesta de quienes fueran las 

Unidades Administrativas, en la Ley Orgánica solamente hace mención la 

reforma, en que el Presidente puede decir o mencionar quienes fueran sus 

Unidades Investigadora y Substanciadora, la Ley no habla de la Resolutora, 

interviene el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón para dar lectura a las 

propuestas del Presidente Municipal: al Lic. Víctor Antonio Chávez 

Hernández propuesto para la Unidad Investigadora y así mismo propone al 

Lic. Martín Salatiel Sandoval Esqueda como propuesta para titular de la 

Unidad Substanciadora; solicitando se manifieste de igual manera la 

votación de manera particular, APROBÁNDOSE POR 13 TRECE VOTOS A 

FAVOR, DE LOS 13 TRECE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

Interviene la Contralora Interna para agradecer y comunicarles que los 

procedimientos van avanzados, gracias por aceptar la propuesta del 

Presidente para que sigan adelante los procesos, el Presidente Municipal 

comenta que el Lic. Víctor Antonio era una persona que ya estaba en la 

anterior Administración y como hemos respetado mucho esa parte de que 

los que estaban anteriormente y los que sí tienen funcionalidad se van a 

seguir quedando, Salatiel entró con nosotros en ésta Administración y va con 

nosotros, por eso mismo estamos siendo un poquito conscientes en tener 

gente que se va a seguir quedando en la Administración por que ya lleva 

años pero también para que haya esa igualdad o revanchismo como dice la 

Regidora que si es algo político, no, queremos también hacer bien las cosas 

y que también tengamos observaciones nosotros pero también que la 

persona encargada tiene que hacer su trabajo. 

 

 

Como punto sexto del orden del día que a la letra dice PRESENTACIÓN 

PARA SU CONOCIMIENTO, DEL OFICIO 3525 ENVIADO POR LA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO, hace uso de la voz el Lic. 

Juan Miguel Sagredo Calderón para darle lectura: 

 

“Notificación 3525. Octubre 30, 2020. Ayuntamiento de Matehuala, S.L.P., 

Presidente Ciudadano Roberto Alejandro Segovia Hernández. Presente. Le 

notifico que el Honorable Congreso del Estado en Sesión Ordinaria de la 

data, aprobó desechar por improcedente su solicitud de omitir temporalidad 

para construcción y funcionamiento de clínica del ISSSTE, cuya autorización 

de donación fue otorgada por Decreto Legislativo 741 publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 4 de noviembre de 2017. Se anexa 



 

 

 

certificación del dictamen atinente. Honorable Congreso del Estado. Por la 

Directiva Primera Secretaria Diputada Laura Patricia Silva Celis.” 

 

Al finalizar señala que la excusa que da el Congreso del Estado es que ellos 

ya habían emitido un acuerdo Legislativo y un Decreto y que cuando el 

Municipio a través del Cabildo les hace la solicitud de que se renovara ese 

Decreto sin la leyenda de que tuviera temporalidad, como ya había una 

publicación en el Periódico Oficial ya tenía fuerza de Ley entonces si 

queremos hacer el procedimiento nuevamente se puede aprobar por parte 

de ustedes si así lo consideraran y remitirlo al Congreso del Estado pero ya 

no para que modificaran este Decreto si no para que emitan un nuevo 

Decreto, pero si Ustedes consideraran o si la Sindicatura del Ayuntamiento 

propusiera o bajo el estudio que ellos consideraran ya sería una propuesta o 

no, o lo que propusiera nuestro Presidente Municipal, hace uso de la voz el 

Regidor Prof. Homero Pérez Lucio para mencionar que se debería de 

preguntar si al hacer una nueva protesta vuelve a salir con la temporalidad, 

pues ese es el problema con el ISSSTE, pues con temporalidad de tanto 

tiempo no suelta el dinero que ya estaba para esa inversión, si lo volvemos a 

hacer y vuelve a salir con temporalidad sería en vano hacerlo porque el 

ISSSTE no admite esa condición de que le digan en tanto tiempo lo deben 

de hacer, y con esa condición no construye nada, el Lic. Caleb Rodríguez 

Ocampo señala que la parte de la temporalidad es una situación que el 

ISSSTE nos pedía mucho y qué pena por la situación de salud pública que 

se vive y que sí se necesita un hospital, pero aclarando podemos hacer 

nuevamente la petición como lo pide el Congreso no hay ningún problema 

pero también está latente la reforma que aprobamos el mes pasado, donde 

la Suprema Corte le marcó a San Luis Potosí de inconstitucionales un 

Artículo de la Constitución del Estado y uno del Municipio Libre en donde 

dice que tenemos que pedir permiso al Congreso, el Congreso ya está en 

tiempo de emitir esa reforma para derogar esos Artículos y que el Municipio 

quede libre para poder determinar cómo va a llevar a cabo y la forma en la 

que se van a llevar a cabo esas donaciones, en este caso sería una 

donación directa para el ISSSTE por la parte de la necesidad hospitalaria, 

puede ser una opción o esperar que el Congreso publique su reforma e irnos 

bajo la vía de la nueva Constitución reformada, el Lic. Juan Miguel 

Sagredo Calderón manifiesta que efectivamente Maestro, comenta que 

esta publicación viene de fecha 30 de octubre pero nos llegan meses 

después a los Ayuntamientos y como quiera nosotros tenemos la obligación 

de pasarla al Cabildo pero efectivamente lo que dice el Lic. Caleb ya está en 

proceso una reforma al Art. 115 de la Constitución del Estado donde 

efectivamente se suprime esa facultad que tenía el Congreso de estarnos 

vigilando las donaciones que hiciéramos como Municipio y decretan que 

tenemos autonomía municipal y que el Municipio no debe de sobrepasar el 



 

 

 

exceso de revisión con nosotros, pudiera ser esperar a que ellos publiquen 

la reforma como bien menciona el Licenciado y el Municipio haga 

directamente la donación sin ninguna leyenda y le pueda servir al ISSSTE y 

a los ciudadanos de Matehuala, el presente punto era lectura y conocimiento 

que ya nos dio el Lic. Caleb.  

 

Pasando al punto séptimo del orden del día relativo a los ASUNTOS 

GENERALES, el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón pregunta si existe 

algún tema que quiera presentar algún miembro del Colegiado, en caso 

contrario refiere que por la situación que vivimos de salud tenemos más 

puntos que se querían someter pero tenemos que darnos un poco de prisa, 

se sometieron únicamente los que se consideraron más importantes, ya en 

la siguiente reunión se presentarán otros asuntos relevantes. 

 

Pasando al punto octavo y agotados los puntos que fueron del orden del 

día, establecidos para esta Quincuagésima Sexta Sesión ordinaria de 

Cabildo, el C. Roberto Alejandro Segovia Hernández, Presidente 

Municipal, hace uso de la voz para decir que siendo las 12 horas con 21 

minutos del día señalado al inicio del presente instrumento, se permite dar 

por clausurados los trabajos de la presente Sesión en donde todos los 

acuerdos que aquí se tomaron son válidos por contar con la mayoría de los 

miembros del Honorable Cabildo.- firmando al calce y margen para 

constancia de Ley, los que en este intervinieron supieron y quisieron 

hacerlo.- conste y damos fe.- 


